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diez treinta horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Madrid a 26 de enero de 1998.—La
Secretaria, Margarita Garrido Gómez.—10.317.$

MADRID

Edicto

Don Juan Luis Gordillo Álvarez-Valdés, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
40 de los de esta capital,

Hace saber: Que en este Jugado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 1.000/1992, a instancias
de «Unión de Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don Carlos
Ibáñez de la Cadiniere contra don José Francisco
Díaz García, doña Carmen Romero Martínez, don
José Díaz Aguilera, doña Carmen García Oliva, don
Nicolás Romero del Cerro y doña Carmen Martínez
Ramajos, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y
por término de veinte días, los bienes embargados
en este procedimiento, y que al final se describen
bajo las condiciones reguladas en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, según la reforma de la Ley 10/1992,
de 30 de abril.

Condiciones

Primera.—El tipo de remate para la primera subas-
ta será de 1.750.000 pesetas para la mitad indivisa
de la finca número 23.012-N; 6.000.000 de pesetas
para la finca número 16.182 y 6.500.000 pesetas
para la finca 67.746; para la segunda será el mismo
rebajado en un 25 por 100, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo.
La tercera será sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas los
licitadores deberán acreditar haber consignado en
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2534,
sucursal 4070, el 20 por 100 del tipo de remate,
que a estos efectos, para la tercera subasta será
el mismo tipo que el de la segunda.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, hasta el mismo día de la celebración
de la subasta, acompañando resguardo de haber
efectuado la consignación referida en la condición
segunda.

Cuarta.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo en la cuenta reseñada en la condición
segunda.

Quinta.—A instancias del acreedor podrán reser-
varse en depósito las demás consignaciones de los
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de las que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas, cantidades que
les serán devueltas una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario que proceda.

Sexta.—Sólo el actor podrá hacer postura en cali-
dad de ceder a tercero.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existiesen, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en las responsabilidades y obli-
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Octava.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos, sin que puedan existir otros.

Fecha de las subastas

Primera subasta, el día 2 de abril de 1998, a
las once horas.

Segunda subasta, el día 7 de mayo de 1998, a
las once horas.

Tercera subasta, el día 2 de junio de 1998, a
las once horas.

Bienes objeto de subasta

1. Mitad indivisa de la finca registral número
23.012-N. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 13 de Madrid al tomo 1.166, libro 889,
folio 109. Piso segundo, 4, de la casa número 9
de la calle Carlos Arniches, de Madrid.

2. Finca registral número 16.182. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid
al tomo 2.045, libro 374, folio 107. Piso bajo izquier-
da de la casa número 7 de la calle Santa Felicidad,
de Madrid.

3. Finca registral número 67.746. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid,
libro 882, folio 199. Piso bajo-D de la casa número
16 de la calle San Lamberto, de Madrid.

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Álvarez-Val-
dés.—La Secretaria.—10.297.$

MARTOS

Edicto

Don Luis Shaw Morcillo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Martos,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se
siguen autos de juicio ejecutivo 177/1994, a ins-
tancias de Unicaja, contra don José López Navas,
doña María Dolores Mena Peña, doña Mercedes
Navas Funet, don José López Nieto y don Manuel
Lujano Lara, hoy en ejecución de sentencia, en los
que por proveído del día de la fecha, y a petición
de la parte actora, he acordado sacar a subasta públi-
ca, por primera, segunda y tercera vez, y al tipo
que se dirá, los bienes propiedad de los demandados,
bajo las condiciones que se expresan más adelante;
y señalándose para el acto del remate el día 6 de
abril de 1998, a las doce horas para la primera;
caso de no existir postores y de no solicitar la parte
actora la adjudicación, la misma hora del día 6
de mayo de 1998, para la segunda; y si tampoco
hubiese postores, ni solicitud de adjudicación por
el acreedor, se señala para la tercera subasta igual
hora del día 8 de junio de 1998, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, previniéndose a los lici-
tadores las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
de la tasación efectuada por el Perito para cada
bien, señalado junto a la descripción de los mismos
al final de este edicto; para la segunda, el tipo será
el de la primera con la rebaja del 25 por 100; no
se admitirán en las mismas posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo; la tercera subasta
se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, los
licitadores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de
cada subasta, y en la tercera, el 20 por 100 del
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse desde la
publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo-
sitando a la vez las cantidades antes indicadas. Sólo
el ejecutante podrá ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Las certificaciones de los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en la Secretaría; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—El presente servirá de notificación a los
demandados para el supuesto de que no pueda prac-
ticarse personalmente.

Sexta.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
el día y hora señalados, se llevará a efecto el inme-
diato día hábil siguiente a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

1. Finca 41.550. tierra calma de olivar, al sitio
«Molino Nuevo», término de Martos, de cabida 6
fanegas 1 celemín y 3 cuartillos, igual a 3 hectáreas
50 áreas 40 centiáreas; de cuya cabida 2 fanegas
4 celemines y 2 cuartillos, igual a 1 hectárea 36
áreas, son de tierra calma y el resto de olivar.

Valorada, a efectos de subasta, en 4.300.000 pese-
tas.

2. Finca 9.708. Tierra huerta procedente de la
hacienda llamada «Castillería», en la Rivera de Fuen-
santa de Martos, al sitio de Vanornillo, con una
extensión de 2 hectáreas 96 áreas 24 centiáreas
y 45 decímetros cuadrados. Dentro de la finca existe
una casa cortijo.

Valorada, a efectos de subasta, en 6.100.000 pese-
tas.

3. Finca 11.508. Casa sin número de orden en
el Encinar de Fuensanta de Martos, con 6 metros
de frente por 8 de fondo, que hacen un total de
48 metros cuadrados.

Valorada, a efectos de subasta, en 2.300.000 pese-
tas.

4. Finca 11.509. Pieza de tierra olivar de secano,
con 34 plantas al sitio del Encinar de Fuensanta
de Martos, de cabida 6 celemines, igual a 28 áreas
50 centiáreas 40 decímetros cuadrados.

Valorada, a efectos de subasta, en 700.000 pesetas.
5. Finca número 11.510. Pieza de tierra olivar

de secano, con 49 plantas, al sitio «Herrerías», de
Fuensanta de Martos. De cabida 6 celemines igual
a 28 áreas 50 centiáreas 40 decímetros cuadrados.

Valorada, a efectos de subasta, en 600.000 pesetas.
6. Finca 11.505. Pieza de tierra de secano con

17 estacas de olivo, en el sitio «Mingo Raimundo»,
de Fuensanta de Martos. De cabida 8 celemines,
igual a 38 áreas 6 centiáreas.

Valorada, a efectos de subasta, en 600.000 pesetas.
7. Finca 11.498. Pieza de tierra de regadío, pro-

cedente de la hacienda «El Parralejo», de Fuensanta
de Martos. De cabida 14 áreas 25 centiáreas.

Valorada, a efectos de subasta, en 300.000 pesetas.
8. Finca 47.334. Pieza de tierra calma de secano,

con algunas estacas de olivo, al sitio «Arroyo de
los Álamos», demarcación del Cerro del Viento.
De cabida 1 fanega 3 celemines, igual a 71 áreas
28 centiáreas 28 decímetros cuadrados.

Valorada, a efectos de subasta, en 500.000 pesetas.

Dado en Martos a 3 de febrero de 1998.—El Juez,
Luis Shaw Morcillo.—El Secretario.—10.283.$

MOTRIL

Edicto

Doña Susana Martínez González, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Motril (Granada),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 186/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Córdoba, contra don José Alba Mar-
tín y doña Carmen Rivas Díaz, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de abril de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1774/0000/18/0186/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.
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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 19 de mayo de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 16 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa de planta baja y principal en la
calle Nuestra Señora del Rosario, número 59, de
Salobreña. Que ocupa Una superficie de 134 metros
32 decímetros cuadrados, distribuida en un almacén
en planta baja, que ocupa sólo la mitad de la super-
ficie del alta y siete habitaciones en planta superior.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Motril, al folio 133, tomo 1.243, libro 203, finca
número 3.762. Tipo de subasta: 13.950.000 pesetas.

Dado en Motril a 5 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Susana Martínez González.—La
Secretaria.—10.302.$

MURCIA

Edicto

Don Ángel Miguel Belmonte Mena, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Murcia,

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, tramitado por el Juzgado con el núme-
ro 251/1997, promovido por «Gedinver e Inmue-
bles, Sociedad anónima», representada por el Pro-
curador señor Jiménez Martínez, contra «Paco Gon-
zález, Sociedad Anónima», que se saca a pública
subasta, por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas, las fincas especial-
mente hipotecadas por «Paco González, Sociedad
Anónima», que más adelante se indican en el pre-
sente edicto y que radican todas en el inmueble
denominado «Expomurcia», sito en la avenida
Miguel de Cervantes, número 43, de Murcia.

Dado el número de fincas, la subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, al tipo
del precio tasado en la escritura de constitución
de hipoteca, en los días y horas que se indican
a continuación:

El día 20 de abril de 1998, a las diez horas,
se celebrará la subasta, por primera vez, de las fincas
que se relacionan a continuación. No concurriendo
postores para las mismas fincas, se señala, por segun-

da vez, el día 18 de mayo de 1998, a las diez horas,
por importe del 75 por 100 del tipo, y no habiendo
postores en la misma, se señala igualmente para
las mismas fincas, por tercera vez, sin sujeción a
tipo, el día 22 de junio de 1998, a las diez horas:

1. Plazas de garaje, todas inscritas en el Registro
de la Propiedad número 5, sección octava, libro 214,
por un tipo de 873.529 pesetas cada una:

Fincas

17.336, 17.338, 17.340, 17.342, 17.344, 17.346,
17.348, 17.350, 17.352, 17.354, 17.356, 17.358,
17.360, 17.362, 17.364, 17.366, 17.368, 17.370,
17.372, 17.374, 17.376, 17.378, 17.380, 17.382,
17.384, 17.386, 17.388 y 17.390.

2. Plazas de garaje, todas inscritas en el Registro
de la Propiedad número 5, sección octava, libro 216,
por un tipo de 873.529 pesetas cada una:

Fincas

17.392, 17.394, 17.396, 17.398, 17.400, 17.402,
17.404, 17.406, 17.408, 17.410, 17.412, 17.414,
17.416, 17.418, 17.420, 17.422, 17.424, 17.426,
17.428, 17.430, 17.432, 17.434, 17.436, 17.438,
17.440, 17.442, 17.444, 17.446, 17.448, 17.450,
17.452, 17.454, 17.456, 17.458, 17.460, 17.462,
17.464, 17.466, 17.468, 17.470, 17.472, 17.474,
17.476, 17.478, 17.480, 17.482, 17.484, 17.486,
17.488, 17.490, 17.492 y 17.494.

El día 21 de abril de 1998, a las diez horas,
se celebrará la subasta, por primera vez, de las fincas
que se relacionan a continuación. No concurriendo
postores para las mismas fincas, se señala, por segun-
da vez, el día 19 de mayo de 1998, a las diez horas,
por importe del 75 por 100 del tipo, y no habiendo
postores en la misma, se señala igualmente para
las mismas fincas, por tercera vez, sin sujeción a
tipo, el día 23 de junio de 1998, a las diez horas:

1. Plazas de garaje, todas inscritas en el Registro
de la Propiedad número 5, sección octava, libro 216,
por un tipo de 873.529 pesetas cada una:

Fincas

17.496, 17.498, 17.500, 17.502, 17.504, 17.506,
17.508, 17.510, 17.512, 17.514, 17.516, 17.518,
17.520, 17.522, 17.524, 17.526, 17.528, 17.530,
17.532, 17.534, 17.536, 17.540, 17.542, 17.544,
17.546, 17.548, 17.550, 17.552, 17.554, 17.556,
17.558, 17.560, 17.562, 17.564, 17.566, 17.568,
17.570, 17.572, 17.574, 17.576, 17.578, 17.580,
17.582, 17.584, 17.586, 17.588, 17.590, 17.592,
17.594, 17.596, 17.598, 17.600 y 17.602.

2. Plazas de garaje, todas inscritas en el Registro
de la Propiedad número 5, sección octava, libro 217,
por un tipo de 873.529 pesetas cada una:

Fincas

17.616, 17.618, 17.620, 17.622, 17.624, 17.626,
17.628, 17.630, 17.632, 17.634, 17.636, 17.638,
17.640, 17.642, 17.644, 17.646, 17.648, 17.650,
17.654, 17.656, 17.658, 17.660, 17.662, 17.664,
17.666, 17.668 y 17.670.

El día 22 de abril de 1998, a las diez horas,
se celebrará la subasta, por primera vez, de las fincas
que se relacionan a continuación. No concurriendo
postores para las mismas fincas, se señala, por segun-
da vez, el día 20 de mayo de 1998, a las diez horas,
por importe del 75 por 100 del tipo, y no habiendo
postores en la misma, se señala igualmente para
las mismas fincas, por tercera vez, sin sujeción a
tipo, el día 24 de junio de 1998, a las diez horas:

1. Plazas de garaje, todas inscritas en el Registro
de la Propiedad número 5, sección octava, libro 217,
por un tipo de 873.529 pesetas cada una:

Fincas

17.684, 17.686, 17.688, 17.690, 17.692, 17.694,
17.696, 17.698, 17.700, 17.708, 17.710, 17.712,
17.714, 17.716, 17.718, 17.720, 17.722, 17.724,

17.726, 17.728, 17.730, 17.732, 17.734, 17.744,
17.746, 17.748, 17.750, 17.752, 17.754, 17.756,
17.758, 17.760. 17.762, 17.764, 17.766, 17.768,
17.770, 17.772, 17.774, 17.776, 17.778, 17.780,
17.782, 17.784, 17.786, 17.788, 17.790, 17.792,
17.794, 17.796, 17.798, 17.800, 17.802, 17.804,
17.806, 17.808, 17.810, 17.812, 17.814, 17.816,
17.818, 17.820, 17.822, 17.824, 17.826, 17.828,
17.830, 17.832, 17.834, 17.836 y 17.838.

2. Plazas de garaje, todas inscritas en el Registro
de la Propiedad número 5, sección octava, libro 218,
por un tipo de 873.529 pesetas cada una:

Fincas

17.840, 17.842, 17.844, 17.846, 17.848, 17.850,
17.852, 17.854 y 17.856.

El día 23 de abril de 1998, a las diez horas,
se celebrará la subasta, por primera vez, de las fincas
que se relacionan a continuación. No concurriendo
postores para las mismas fincas, se señala, por segun-
da vez, el día 22 de mayo de 1998, a las diez horas,
por importe del 75 por 100 del tipo, y no habiendo
postores en la misma, se señala igualmente para
las mismas fincas, por tercera vez, sin sujeción a
tipo, el día 26 de junio de 1998, a las diez horas.

Plazas de garaje, todas inscritas en el Registro
de la Propiedad número 5, sección octava, libro 218,
por un tipo de 873.529 pesetas cada una:

Fincas

17.858, 17.860, 17.862, 17.864, 17.866, 17.868,
17.870, 17.872, 17.874, 17.876, 17.878, 17.880,
17.882, 17.884, 17.886, 17.888, 17.890, 17.892,
17.894, 17.896, 17.898, 17.900, 17.902, 17.904,
17.906, 17.908, 17.910, 17.912, 17.914, 17.916,
17.918, 17.920, 17.922, 17.924, 17.926, 17.928,
17.930, 17.932, 17.934, 17.936, 17.938, 17.940,
17.942, 17.944, 17.946, 17.948, 17.950, 17.952,
17.954, 17.956, 17.958, 17.960, 17.962, 17.964,
17.966, 17.968, 17.970, 17.972, 17.974, 17.976,
17.978, 17.980, 17.982, 17.984, 17.986, 17.988,
17.990, 17.992, 17.994, 17.996, 17.998, 18.000,
18.002, 18.004, 18.006, 18.008, 18.010, 18.012,
18.014 y 18.016.

El día 24 de abril de 1998, a las diez horas,
se celebrará la subasta, por primera vez, de las fincas
que se relacionan a continuación. No concurriendo
postores para las mismas fincas, se señala, por segun-
da vez, el día 25 de mayo de 1998, a las diez horas,
por importe del 75 por 100 del tipo, y no habiendo
postores en la misma, se señala igualmente para
las mismas fincas, por tercera vez, sin sujeción a
tipo, el día 29 de junio de 1998, a las diez horas:

1. Plazas de garaje, todas inscritas en el Registro
de la Propiedad número 5, sección octava, libro 218,
por un importe de 873.529 pesetas cada una:

Fincas

18.018, 18.020, 18.022, 18.024, 18.026, 18.028,
18.030, 18.032, 18.034, 18.036, 18.038, 18.040,
18.042, 18.044, 18.046, 18.048, 18.050, 18.052,
18.054, 18.056, 18.058, 18.060 y 18.062.

2. Plazas de garaje, todas inscritas en el Registro
de la Propiedad número 5, sección octava, libro 219,
por un tipo de 873.529 pesetas cada una:

Fincas

18.064, 18.066, 18.068, 18.082, 18.084, 18.086,
18.088, 18.090, 18.092, 18.094, 18.096, 18.098,
18.100, 18.102, 18.104, 18.106, 18.108, 18.110,
18.112, 18.114, 18.116, 18.118, 18.120, 18.122,
18.124, 18.126, 18.128, 18.130, 18.132, 18.134,
18.136, 18.138, 18.140, 18.142, 18.144, 18.146,
18.148, 18.150, 18.152, 18.154, 18.156, 18.158,
18.160, 18.162, 18.164, 18.166, 18.168, 18.174,
18.176, 18.178, 18.180, 18.182, 18.184, 18.186,
18.188, 18.190 y 18.192.


